
De igual manera, léltnorma en referenGia, en SU 9lrtículo 314, determinó que
corresponde a la Administración Pública entre otras funciOnes velar por la
protección de lascuencas hidrográficas contra los elementosque las degraden o
alteren y .especialmente .Ó:108 que producen cóntaminación, sedimentación y
saHnización de los cursos deaguas··o de los s:ueH:)s;·coordinar y promover 'el
aprovechamiento racional·de losrecursos·naturaJesrenOvables de ta cuenca en
ordenación; para beneficio de ...la comunidad, seña.lar prioridades para el
establecimIento de proyectos,.y para la utilización dé las aguas y realización de

Que el Decreto 2811 de 1974'"",",,: Código Nacional de Recursos Naturales
Renovaples y de Protección al MedipAmbiente.-... en eJ.Artículo 312 define como
cuenca U hoya hidrográfica (...) el área de aguas superficiales o subterráneas que
vierten a una red hidrográfica natural con unan varios,cauces naturales, de caudal
continuo o intermitente, que confluyen en un curso rnayor, que a su vez, puede
desembocar en un río principal, en un depósito na.turª1dé aguas, en un pantano o
directamente en el marT..J, defj,nición retomada en el artrculO 2.2.3.1.1.3 del
,Decreto 1076 de 2015.

Que, a su.vez.., el artículo 80.:de·..··-:161í:con.•.....sti.t.·uc.ión po.·..I.'.ltic·...•a s.•..·..eña..1.61qu.e e.JE.·.sta..·..do. - - - - ""

planificará ªI manejo y aprovechamiento de Ips recursos naturales, para garanti,z;ar
el desarrollo sostenible, su conservación, restauración o ~ustitl.lció.ny además
deberá tomar Ias medidas neQe~.ariaspar~. prevénír y controlar los factores del
deterioro ambiental.

Que la Constitución Política de Cplombia e~ s9 adIculo 79 consa9ra que "Todas
las personas tienen derecho ago~ar de un, ambient~s.ano, La ley garantizará la
participaci6n de la comunidad en.las decisiones que puedan afectarlo. Así mismo,
establece que es deber del Estado proteger lf;!1diversicJacje integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial. imp6rlan.cía ecol6gica y fomentar la
educacIónpara.el logro de estos fines". Pág 1 de 14

La Directora General de la CorporacióflAutónorña Regional de la Orinoquía -
Gbrporinoquia, en uso de sus facultades legates y estatutarias, V en virtud de lo
previsto en.el numeral>t8 del artículo 31 de la Ley 99 de 1~):93,y de COflTormidad
con lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, y las
Resoluciones 1907 de 2013 y 509 de 2.013,.y

OONSIDERANDO

"POR MEDIODE lACUAL.SE.APR~eB~YAPOPTA.·EL PLAN DE
ORDENACtÓNY MANEJO DE CUENCA·t"UOROGR,ÁF1CADel CAÑO

CARANALy ·SE DICTANOTR,A$DISPOSICIONes."

DE 2 9 DeI 2018300.36-18.172.7ReSOLUCION N°

~ ~ ....•..
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Que en el año 2012., mediante la Ley 1523 de 2012, se adoptó la Política
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y estableció el Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres, en el cual se establece que el riesgo asociado al
recurso hldrico constituye un componente fundamental de la PolíticaNacienal para
la Gestión Integral del Recurso Hldríco, razón por la cual, además de incorporarse
un componente de gestión de riesgo dentro del proceso de ordenación y manejo

Que el numeral 2 del artículo 31 de -la Ley 99 de 1993, señala que dentro de las
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, estará la de "Ejercer la
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo
con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y dir~ctrices
trazada'spor el Ministerio del Medio Ambiente."

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 18, fija como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales "Ordenar y establecer las normas y
directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas ubicadas dentro del área
de su jurisdicción, conforme a las disposiciones superiores y. a las políticas
nacionales (...)".

Que el Ministerio de Ambiente y Vivienda y Desarrollo Territorial, MAVDT hoy
ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, expidió en el 2010 la
Política Nacional para la gestión integral del recurso Hídrico -PNGIRH en la cual
se establecen los objetivos y estrategias para el manejo del recurso hídrico en el
país a unhorizonte de 12 años.

. Que porsu parte la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 7 que el ordenamiento
ambiental del territorio es "la función atribuida al estado de regular y orientar el
proceso de diseño y planificación del uso del territorio y de los recursos renovables
del nacional fin de garantizar su ac(ecuadaexplotación y desarrollos sostenible".

Que de conformidad con el artículo 23 de Ley 99 de 1993 las Corporaciones
Autónomas Regionales "son entes corporativos de carácter público; creados por la
. ley, integrados por las entidades territoriales que por sus características
constituyen geográficamente. yn mismo ecosistema o conforman una unidad
geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa
y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de
administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos
naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con
las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente y Pág 2 de 14

Desarrollo Sostenible".

Que el artículo 316 del Decreto ~Ley 2811 de 1974 "Por el cual se dicta el Código
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente"
estableció que se entiende por ordenación de una cuenca "la planeación del uso
coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna, y por manejo de la
cuénca, la ejecución de obras y tratamientos" .

planes de ordenación y manejo de las cuencas, de acuerdo con factores
ambientales y sociceoanómices.
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Que en relación con la aprobación de los Planes de Ordenación y Manejo de
Cuencas Hidrográficas, el artíCl)lo2,2.3.1.6.14 establ~cel().siguiente:

¡'C· .. ) ARTiCULO 2.2..3.1.6.14. DeJa aprobación, lE/Plan de Ordenación y Manejo
de la Cuenca Hidrográfica será aprobado mediante resolucIón, por la(s)

Que el Decreto 1076 de 2015,. en su artíqulo 2.2.3.1.62 determina que: "(..•)
durante el período comprendido entre la declara·toriaen ordenación de la Cuencay
la aprobación d(31Plan de Ord~.nacj6n y Mánejo, Ja Autoridad Ambiental
competente, pOdrá o.torgar,modificar Ofenovar permisos, concesiones y demás
autorizaciones ambientales a que haya·1LJga~co.nformea la normatividad vigente.
Una vez se cuente con el plan d(.')'bidamenteaprObado, tos permisos, concesiones
y demás euiotizecionee ambientaleS otorgadas, deberán ser ajustados a lo allí
dispuesto".

Este mismo Decreto en su artIculo 2.2.3..1.5.6 d.efine que de conformidad con lo
dispuesto en el artlculo 10 de la Ley 388 de 1997, "(...) el Plan de Ordenación y
Manejo de la Cuenca Hidrográfica se constituye en norma de Superio.tjerarquía y
determinante ambiental para la elaboracíón y adOpción de toe Planes de P$g 3 de 14

Ordenamiento Territorial (...J. Una vez aprObadO~l Plan de OrcJenacióny Manejo
de fa Cuenca Hidrográfica en la que se localice Uno.o vario.smunicipios, eetos
deberán tener en cuenta en sus propio.sámbItos dé competencia lo defiriído.por el
Plan, como norma de sqperior jerarqufa, al momento. de formular, revisar y/o
adoptar el respectivo. Plan de Ordenamiento Territorial, con relación a: 1. La
zonificación am·bIental,2. El componente pro.gramático! 3. IEI componente de
ges(íón del riesgo". Continúa .diciendo en ~I parágrafo 1. Que "Para la
determinacíón del riesgo, zonas identificadas co.mo.dealta amenaza en el Plan de
Ordenación y Manejo de la Cuenca) seriJndetalladaS por los entes territoriales de
conformidad con sus competencias".

de las cuencas hidrográficas, dlpha incorporación debe considerar y someterse a
lo estipulado en la ley 1523de 2012, en materia de funciones y competencias,

Que el Decreto 1640 de 2012, reglamenta los instrumentos para la planificación,
ordenación y manejo de las cuencas hi'drográficas yacuíferos y se dictan otras
para la gestión integral del recurso hídrico.

Que el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2,3.1.$.1 define el- Plan de
Ordenación y MaheJode Cuencas Hidrográficas. como el"(, ..) instrumento a través
del cual se reeñz« la planeación del uso coordinado del sueto, de las aguas" de la
flora y la fauna y el manejo de la cuenca, entendido como la ejecución de obras y
tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento
socIal y económico de tales recursos y la conservación de la estructura físico
bíót~cade la cuencay particularmente del recurso hldríco ".y en el parágrafo 1°, se
indica que "es función de las Corpora,cion(.')sAqtóno.mas Regionales y de
Desarrollo Sostenible la elaboración de los Planes de 6)rdenacióny Manejade laS
Cuencas Hidrográficas de su jurisdicción; así como la coordínación de la ejecución
y evaluación de los mismos."
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í
.Oue el 14 de noviembre de 2014, se firmaron los siguientes Convenios: .

Que, la Política Nacional para la Gestión Integral del Recl..irso Hídrico para
Colombia, determina que es necesario realizar una planificación articulada a
diferentes escalas. Considerando que las cuencas objeto de ordenación y manejo,
corresponden a las cuencas de nivel igualo subsiguiente al,de las denominadas
sub-zonas hidrográfi.casen las cuales se formularán e implernentarán los planes
de Ordenación y ManejOde Cuencas POMCAS; las cuales hacen parte de zonas
hidrográficas cuyo código de idéntificación y metodología es establecido por el
IDEAM; el cual para el caso de la cuenca del Caño Catana] es 370501.

Que el 08 de octubre de 2014 se firmó el Convenio de defensa y protección del'
medio ambiente y los' recursos naturales renovables No. 200-15-14-008 entre
Corporinoquia y la empresa Telpico cuyo objete es: "Aunar esfuerzos entre
Corporínoquia y Te/picopara la inversión de recursos en e/proyecto Instrumentos
de planificación del reCurso hfdrico en la jurisdicción de Corporinoquía, de
conformidad con elacta n" 500.01.11.14-018 del 05 de septiembre de 2014"

3. Subzonas Hidrográficas o su nivel subsiguiente.

4. Microcuencas y Acuíferos.
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Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.3.1.1.4. del Decreto 1076 de 2015
la estructura para la planificación, ordenación y manejo de cuencas hidrográficas y
acuíferos. Se establece la siguiente estructura hidrográfica:

1. Áreas Hidrográficas o Macrocuencas.

i.Zonas Hidrográficas.

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 2) de su artículo 2.2.3.1.12.1.prevé al
respecto de la transición normativa con el Decreto 1729 de 2002 que según el
estado de la ordenación de las cuencas hidrográficas de su jurisdicción, la
autoridad ambiental competente deberá aplicar el siguiente régimen de transición:

"(,..) 2. Cuencas con Planes que actualmente se encuentren en desarrollo de las
fases de diagnóstico, prospectiva o formulación, según lo establecido en el
Decreto 1729 de 2002. La autoridad ambiental competente revisará y ajustará los
resultados de las fases desarrolladas, conforme a lo establecido en el presente
Decreto, para lo cual tendr;ánun plazo hasta de dos (2) años contados a partir de
la publicación del presente Decreto."

Corporación(es) Autónoma(s) Regiona/(es) y de Desarrollo Sostenible
comoetente(s), dentro de los dos (2) meses siguientes a la expiración de los
términos previstos.en el presente /J)ecreto.El acto administrativo que se expida en
cumplimiento de lo aquí previsto, será publicado, en la gaceta de la respectiva
enUdad.Adicionalmente, se deberá publícar en un diario de circulación regional y
en la página web de la respectiva entidad'l.
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Que de acuerdo con lo definido en el artículo 2.2.3.1.5.1 del Decreto 1076 de
2015, CORPORINOQUIA realizó la consulta al Ministerio del Interior sobre la

Que dentro de la fase de formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la
Cuenca Hidrográfica del caño Caranal, la Corporación Autónoma Regional de la
Orinoquía - CORPORINOQUIA, elaboró. propuestas para seguimiento' y
evaluación buscando garantizar el cumplimiento <11eI componente programático del
POMCA ~el caño Caranal.

Que, cumplida la fase de Diagnóstico, se procedió a la fase .prospectiva y de
zonificación ambiental, mediante el diseño de escenarios futuros de uso
coordinado y sostenible del suelo, las aguas, la flora y fauna presente en el área
de ía cuenca hidrográfica del caño CaranaL Adicionalmente, se definió un modelo
de ordenación de la cuenca.

QtJe la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - Corporinoquia, definió
propuesta metodoló~ica y participativa para los actores del Plan de Ordenación y
Manejo de la Cuenca del caño Caranal.

Que, cumplida la fase de Aprestamiento, se procedió a la fase de diagnóstico
abordando la caracterización físico biótica, socioeconómica y cultural de la cuenca
del caño Caranal.

Que el 22 de enero de 2016, se realizó la elección e instalación del Consejo de
Cuenca del caño Caranal.
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Que CORPORINOQUIA, en cumplimiento a los establecido en la Resolución 509
de 2013, y a la estrategia de participación aprobada para la formulación del Plan
de Ordenación y manejo de la cuenca, adelanto el proceso de conformación del
Consejo de Cuenca del caño Caranal, mediante convocatoria pública, en las
página Web de la Corporación y en el Diario "El Nuevo Siglo" de circulación
regional el día miércoles 21 de octubre de 2015, (ISSN 0122-2341, AÑO 79,
EDICiÓN 27141), para las respectivas reuniones de conformación. Dentro de
dicho término se fijó aviso en lugar visible de la planta física en la sede de la
ciudad de Arauca de la Corporación Aútónoma Regional de la Orinoquía y en la
página web de la institución, dirección electrónica http://l.corporinoquia.gov.cól. Sin
embargo, no hubo participación de los sectores convocados y fue necesario
realizar una nueva convocatoria publicada por Corporinoquia que se publicó en el
diario "El Nuevo Siglo" de circulación regional el día martes 24 de noviembre de
2015, (lSSN 0122-2341, AÑO 79, EDICiÓN 27173), para las respectivas
reuniones de conformación. Y de igual manera, como en la primer convocatoria se
fijó aviso en lugar visible de la planta física en la ·sedede la ciudad de Arauca de la
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía y en la página web de la
institución, dirección electrónica http://l.corporinoquia.gov.col.

Caranal, la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquí~ -CORPORINOQUIA,
procedió a la identificación, caracterización y priorización de actores con injerencia
directa e indirecta en la cuenca hidrográfica del caño Caranal.,de conformidad con
resultados de análisis de sus características e intereses en la cuenca.

29 DeT 2018



Que mediante oficio No. SPI-0222...2017 del 29 de diciem.bre de 2017, radicado
con el No YO-2018 ... 00036 del 02 de' enero de 20ta, la inteNentoría
SUDAMERICAN PROYECTOS DE INGENIERíA LTDA CONSTRUCCiÓN bE
OBRAS CIVILES E HIDRÁULICAS genero etconcepto de aprobación de las fases
de Diagnóstico, ..Prospectivay.ZonificaciónAmbientaly ~ormulación del Plande
Ordenación. y Manejo de la Cuenq9 del caño Gafanal, señaland'Odentro de los
mismos que dichas fases CUMPLEN con la totalidad de los requerimientos
rnfnimos de verificación establecidos por el alc~hce técrtlc(:)de la Consultoría para.
realizar la formulación del Plan de Qrgenación ''rManejo de la .Cuenca·Midro.gráfica
del caño Oaranal".

Que la Subdirección de Planeación Ambiental efectúo la revisión del documente
entregado por la firma consultora CONSORCIO· CARANAL 2015 y la
interventorí'a SUDAMERICAN PROYECTOS DE .' INGENIERíA LTDA
CONSTRUCCiÓN DE OBRAS CIVI~ES E HI.DRÁULlCASy como resultado de la
revisión, fue emitido el ConceptoT$cnico N° 300.8.2.18-0124 del 16 de marzo de
2018, el cual hace parte integral del presente acto ádministrativo y relaciona entre
otres aspectos.los··obJetívos,las estrategias, programa's, proyectos, actividadeS,
metas e indioadores, resultados; de la evalUación de I~s fases del diagnóstico;
prospectiva y zonificación de la cuenca cañOcarana!.

Que Corporinoquia en cumplimiento.delartfcu:lo2.2.3.1.6A del Decrelo·1076 de
2015, dentro de los quince (15) dfashábiles contados a partir de la finalización de
la fase de formulación; comunic6 a los interesados el dla martes 24 de abril de
2018, mediante avísopubficado en página web de la Corporación yen el diario de

MfJ.DI~ 0'1'",,,,.,.0$.,,,,., ""'·""in:."""

Que el Plan de Ordenación y ManejOde la CUEi!ncadel eaño Caranal incluye todos
y cada uno de los decurnentes técni.cos de soporte; conteniendo anexos y
cartografía resultante, tal y 0.0010 lo establece el parágrafo :3 del artículo
2.2.3.1.6.3.del Decreto t076 de 2015, el cual dIspone que ({ElPlan de Ordenación
y Manejo de Cuencas incluirá los documentos técnicos de soporte, incluyendo
anexos y cartografía resultante. Lo anterior, de conformi(:!adcon lo que se señale
en la Guia Técrüce para laformufat;ión de los Planes de Ordenación y Manejo de.
Cuencas Hidrográficas.11 Pág 7 de 14

presencia o no de comunidades ~tnicas en el áreª de la cuenca del río Caranal,
obteniendo cerno respuesta las certificación NO.794 del 09 de agosto de 2016, la
cual certifica que: "(...) para las qomunidades étnicas de los resguardos U'wa
Clbariza y Los 19uanitos,llegandO a la CO~clu$¡ónclespué$de realizartrabajode
campo con dichas comunidades que su territorfo"estaba por fuera de la.cuenca ~éI
caño Carana1,procediendo al cierre. del proceso de Consulta Previa de común
acuerdo con las dos comunidades(. ...).

Lo anterior dando cumplimiento de los lineamientos.'previstos en la DirectiVa
Presidencial No. 10 de 2013, por medio de la cUalse establecen lineamientos guTa
para el desarrollo de la consulta prevía en Colombia, en el proceso de formulación
del Plan de Ordenamiento y ManEi!j6de la Cuénca Hidrográfica del caño Caranal,
la cual se cerró anticipadamente, tal Como.S'e explico anteriormente. '

290CT 2018
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ARtícUL.O PRIMERO. De··laAprol:)ación,·Aprobar y adoptarla formulación del
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del caño Caranal, en
Jurisdicción de los Municipios cieArauquita y Fortul en el departamento de Arauca,
en el área de jurisdi.cciónde.Oerporínoquia,

RESUELVE:

En mérito de lo anfes·expuestol se

Que el presente Plan de Ordenación y Manejo de la Guenca HidrográficaCerCaño
Carana' será aprobado en la presente Resolución, en cumplimiento dé lo definido
en el artJcculo2.2.3.1.6.14 del Decreto 10.76de 2015..

Que m$dtante oficio 30.0.11.18-08950.del 23 de JuHode 201$.CQrpOrinoqUiada
respuesta a las observaciones reali.;z:aClaspor el Consejo de Cuenca. del Cañe
Caranal,.en cumplimiento alo dispuesto en el Artículo 2.2.3,.1.6,4..del Oecreto.1076
de 2015.

Que mediante oficio 300.11.18~08949del 23 de julio de 2018, Corporinoquia da
respuesta a las observaciones realiz.adaspor Ecopetrol a través de radicado YO~
2018~05934.
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Que mediante oficio YO.2018~08339 del 11 de Julio de 2018, ISL CONSORCIO
CARANAL 2015, da respuesta a las observaciones y recomendaciones recibidas
por Ecopetroly el Consejo de Cuenca del río Caranal,

Que mediante .oficíoNo SPI~0230~2018gel 16 de julio de 2018,. la interventoría
SUDAMERICAN PROVECTOS DE INGENIERíA LrDA CONsrRUCCIÓN DE
OBRAS Clvrt..Eis E·HIDHAuLICAS,·· aprueba las respUestasC'llasóbservaciones
pre.senta.dasy .las remite a Corporlnoquia, dando curt'lpIimíentoa '10 contemplado
en el DeCreto1640de .2012 ,.

Que una vel, expirado el térmrno para la presentaci.ón de recomendaciones y
obsersaoíonss, la CorporacIón procediÓ a estudiarlas y entre.gar las respuestas
.respectivas así;

circulación regional "E~Nuevo Siglo", que los documentos que conformaban el
plan se ~ncontraban·d¡sponibles..en las páginas.webdeCorporinoqui.a con el fin de
que presentaran las recomendaciones y observaciones debidamente·sustentadas
dentro de losveinte (20) díás hábiles siguientés a la pUblicaCiÓndel aviso.

Que en átenciÓnalo anterior, la empresa ECOPETROl S.A, a través de radicado
YO..2o.18.:o.5934del 18de tnayo.de 2018' y. el Consejo.de Cuenca del río Caranat,
mediante formato de recopilaCiónde observacíenes eJdía 22 .de mayOde 2018 a
través de corree electrónico presentaron observaciones y recomendaciones al
documento publicadO.

29 OeT 201B
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ARTfCULO

Municipio
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Programa 3.
Gestión integral del
manejo delrecurso
hidrico superficial

Proyecto 3.f··· Formular y
ejecutar un Plande OrdEill1amientodel
recurso hídrico-: PORHpara el Caño

Quiripal y el CañoSecreto

Proyecto 2.4 Compra de .
predios que presentan nacimientos de
aguay que pueden ser destinados a

conservación

viVeros·col'l1únilariosen los dos
.munioipios pertEilnecientesa la ouenca

Establecimiento deProyecto 2.3

coberturas vegetales en el Caño
Caranal

Programa 2.
Conservación y

preservación de áreas y
ecosistemas

estratégicos en la
Cuenca del Caño .

Caratlal

Reforestación deProyeoto 2.2

é-sttalégicaelpartir de corredores
ecológicos y biOlógicosen·l¡:¡Cuenca del

Caño Caranal

ConectividadProyeoto 2.1

,..,,,,,,,,,,",,,,,,",elMEDIO
te

Aprovech¡:¡míeníoy Gestión y
manejo de.1recurso saneamiento

hídric;.o ambiental

COnsery9cióny
proteooi6nde los

Recursos·Nc:iíurales

ConservaCióny
proteoción delos

RecursosNaturales

..•ConservaCióny
protecoión de
·105Recursos

Naturales

....

ConseMioión y
protección de
los Recursos
NaturaleS

1

ConservaCióny
protección de los

RecursosNaturales

Qonserváclón y
pro{eCciónele
los ReoUrsos
Naturales

CQnsetvaoióny
proteoción de los

ReoursosNaturales

Proyeoto 1.3
Repoblamientode fauna por medio de
Zoocriaderos ~hJa cuenca del Caño

Caranal

..

.Proyecto 1.2 AprOVechamiento
sostenible de los recursos pesquerqs en

la cuenca del Caño Caranal

Progfa,Ííla 1. ....
Plan de CClnservaoiónde
é.speciesdefauna en
categorí¡:¡.·d6lpeligroy.
categotizad;:l'sen Veda

ProyeÓto 1.1 .: · Conservación de
especiesdefi;íÚn¡:¡·en·c~Hegoríasdé

peligroy en ved~s en los Oí.ynicipiosdEil
Fortl.1ryArauquit~
.... . ..'. .. .., .

P~6YECTO>PROG~AMA

Productividao
sostenibJe

Conservación y
proteociónde los

Recursos Naturales

Productividad
. sostenible

.éonservadon y
protecci6n de los

Recursos Naturales
..•..

Conservac;.ióny
.protecci6n de'
los Recursos
Naturales

.Conservac;.ióny
protección de los

Reoursos Naturales

. . .t.IN~A .
'PROGRAMÁTICAS ··.'i:tSTRAfE·GIA

••

gonse.tvaéi61lY
. protecoiónde
los Rec;.Lit$os
Naturales

..

de Ordenamlento Territorial de los municipios pertenecientes a la Cuenca
Hidrográfica del río Cravo Sur, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley 388 de 1997 y en concordancia con el artículo 2.2,3,1,5,6 del Decreto
Reglamentario Único No. 1076 de 2015, con relación a: 1. La zoníñcacíón
ambiental, 2. El componente programático, 3. El componente de gestión del
ri.esgo.

PARÁGRAFQ: Lb$ planeso esqpelllas de ordenamiehtoterritorial , t1~berán ser
ajustados por los~municip¡os·818$ directrices y parámetros del RIende OrdenaOión
aprobado.

ARTíCULO QUIN"TO Armorii~aci6n: .La Corporación Autórr0tp·a··Regiorral de la
Otinoquia .,....CORP9RINOQUIA,' procederá a reaíízar las actividades respectivas para
armonizar con el . plan de Gestión Ambiental Regiqnal (PGAR)y Flande Acción; las
líneas programátic~:ls,las estrategias, programas y proyectos estElbleOidO$en el
POMCA del CañoCaranal; indicados en siguiente tabla: .

29 Del 2018
300,36~18
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Aprq¡vechamieqto y
manejo dél recurso

hídrico

Aprovechamiento y
manejo de] recurSO

hidrico

Aprovechamiento y
manejo del recurso

híd.tico

Aprovechamiento y
manejo dél recürso

hídrico
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PtQyectQ$'.1 ... P·ortaléóimlentode las
AutoridadeSAmbiéntales qt¡eJienen
injerencia en la Cüenca del Caño
Caranal, enla GestiÓnde las

actividades de explotación minera e
integración de la c:;omunidaden el

Programa 9.
Participación y Manejo

dé Conflictos
relacionados Conlas

actividade.$de

institucionales y
participación
comunitaria

productivo

Proyecto a.3 Desarrollo de
cartografía vérédály delimitación de
jurisdiccion~s de Juntas de Acción

Comunal en él territ9rio de la cuenca en
los municipios de Fortuly Arauquita

Proy.ecto 8.2' Articulación de
entes ec;f\:l~a~¡vos,institucionales y

ambíenialesóon el consejo de Cuenca
dél Caño Caranal

Pl'og;ram~8.
FortaleciMiento y

articulaCión institucional
y CoMunitario

EducaciÓñ
ambiental

Proyecto 8.1 Optimización
del Consejo de cuenca del Caño

Caranal por medio de un Plan Logístico,
financiero y operativo

Entidades
institucionales y
participación
'comunitaria

Educación
ambiental

Pr()Y~c~97~~ Diseño
hidrológicc:relé)idráulicoélescala

detallada dé ()I:>ra$d~ingeniería para el
CañoCaranal

institucionales y
participación ,
comunitaria

Proyecto 7.4 Inclu'siónde la
gestión del riesgo en el plan de

ordenamiento territorial teniendo en
cuenta las dinámicas del Cambio

Climático

Pl'()y~cto7:~; , ..".' • [)~sarr()tfo de
una plataforfl1?'regionaldel.·'inventario

de-los diferentesreportes de inundación
e incendios fQte$t$;tesen la cuenca

Progratna7.
Gestión Ílltegt$:1para la
prevenciórl ejeriesgo y
desastres en la cuenca

Proyecto 1.2 Desarrollo de una
cartilla didáctica plasmando los

escenarios de riesgo en la cuenca

Proyecto 7.1 MitigaCión
del riesg.oaP?rtitde medidas no

estructurales y la divulgación del riesgo
presénte én la cuenca

Educación Proyecto 6A Fomentar el
ecoturismo;~nl~ cU~flc?..der.,Caño
Caranal eo',IOt>'·Cqlfivosde·Cacao

Educación
ambiental

Proyecto 6.2 Educación ambiental para
la generación de cultura'sostenible en el
territorio de la cuenca del Caño Caranal

serviCiosecosistémicos
que suministra la
Cuenca del Caño

Cararlal

ambiental el Plan d~ ~$'gtionll1t~gralde los
residuos sÓli~()~g~l'I~tadóspor la
comunidad d,élO$·.münicipios·que

integran la C.uencaejelCaño Caranal

PROYECTOESTRATEGIA
LINEA

PROGRAMÁTICAS

2 90CT 2018
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~¿:~~~LEONRUEDA .~
Profesional Univetsitariol Área Juridica S.P.A

LARITZA ?AEZ MARTINEZ .,~
Profesional de Apoyo Recurso ftrprico

Profesional EspeCializado S

a '. ," '. '.

ARtiCULO OECIMO TERCERO. Recursos: De acuerdo /$ lo Señalados en el
.Artfcüfo 75····d;e ila le)l1437 de 2011" contra el presente acto," ho· proCede' recurso
alguno por tratªrse de un acto d~caráctergeneral.

ARTICUL.O OeCINlO SEGUNDO. Vig$ncia: La presente REf!l3oluCiónrige a partir
de la fecha. de $U exp~djci6ny deroga las dispo$.iCiones que le' sean contrarias
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